




Estimados socios y amigos fabricantes.

Los eventos especializados de Networking en el sector eléctrico y en es-
pecial en el área de distribución y comercialización en donde cada día se 
suman más participantes, son cada vez más importantes ya que permiten 
la interacción de los actores de la cadena productiva en aras de detonar 
oportunidades de negocios, ejemplo de ello fue nuestra de Toma de Pro-
testa en donde un servidor y el Comité Ejecutivo 2023, ante proveedores, 
comercializadores e instaladores refrendamos nuestro compromiso insti-
tucional con el gremio y se fortalecieron alianzas comerciales, la Conexión 
Eléctrica de Occidente que organiza la Acome Jalisco un acierto para los 
distribuidores y contratistas de la Perla de Occidente.

Aprovecho este espacio para invitarlos a la Expo Eléctrica Internacional 
2023 que se llevará a cabo en la Ciudad de México, los días 06, 07 y 08 
de junio, habrá conferencias, área de exhibición, congresos, presentación 
avances tecnológicos por parte de los proveedores en baja, media y alta 
tensión, en resumen, una excelente plataforma de negocios.

Comparto con ustedes que dentro de los trabajos institucionales en el mar-
co de la Expo Eléctrica Internacional el 06 de junio, llevaremos a cabo 
nuestro 4to. Congreso de Mujer en la Industria Eléctrica, un espacio en-
focado a fomentar la equidad de género y reducir la brecha laboral entre 
mujeres y hombres en el sector, como una acción concreta que beneficie al 
talento femenino se realizará el 1er evento de Reclutamiento Empresarial 
para  Mujeres  en  el  ramo eléctrico,  así  como  el  día  08  de  junio  el  1er. 
Congreso de Iluminación en Espacios Públicos, en donde contamos con el 
apoyo de la CONUEE, la CANAME, la IES Capítulo México y del apoyo de 
otras instituciones afines.

En la Confederación seguimos trabajando  en  conjunto  con  CANAME fo-
mentando acciones que fortalezcan a la cadena productiva, de esta manera 
se está gestionando el Distintivo de Proveedor Confiable a quien cumpla 
con el proceso de evaluación de la conformidad implementado para ello, 
siendo un diferenciador para los comerciantes y socios, distinguiéndolos 
como un negocio de calidad. Aprovecho para felicitar al Ing. Salvador Por-
tillo Arellano por haber sido ratificado en su cargo como Presidente de la 
CANAME por un año más.

En otro tenor a través de este medio editorial, les damos a conocer el des-
tino de nuestra próxima XLIX Convención Nacional Conacomee 2023 que 
tendrá lugar en Playa Mujeres, Cancún en el hotel Atelier del 18 al 22 de 
octubre, un evento caracterizado por la interacción empresarial y comer-
cial entre proveedores, distribuidores y comerciantes fortaleciendo el de-
sarrollo de nuevos negocios.

Por otro lado, mi  compromiso  es seguir trabajando en conjunto con mi Co-
mité Ejecutivo y equipo de colaboradores para brindar calidad en nuestros 
servicios para los socios y fabricantes que beneficien al sector eléctrico.

CARTA
editorial

Lic. Gabriel García Corona
Presidente





QUE DEBEMOS 
DESCONTINUAR 

Paradigmas
legales, fiscales 
y financieros 

1a Parte

Cada quien tiene su punto de vista y se convier-
te en su propia verdad porque no solo forma 
parte, es su realidad misma, esto es lo que yo 

llamo “paradigma”, contar con un modelo explicati-
vo de las realidades de la vida que nos generan un 
patrón de pensamiento que sirve como un sistema 
validador de creencias que se convierte en un mar-
co conceptual de referencia para filtrar por allí todo 
conocimiento nuevo, desechando sin mayor análisis 
que la comparación con una verdad, que aunque no 
real, aprendida y considerada como única posibili-
dad haciendo completamente de lado cualquier otra 
cosa que se salga de dicho marco de referencia.

Dicho de otra manera: se cree a pie juntillas,(1) y eso 
no solo impide adquirir nuevos conocimientos, si no 
también acota las posibilidades de acción que pu-
dieran tener un mejor resultado.

Pongamos algunos ejemplos de Paradigmas:

1) “Que te inyecten el medicamento para que te 
alivies más rápido”.

Algo completamente lejos de la realidad pero que 
por generaciones se ha creído sin que 	exista una 
prueba científica, simplemente se debe a una con-
fusión o error de apreciación ya que al usarse una 
jeringa, la gente pierde la parte de que se realiza 
en forma intravenosa, es decir, efectivamente es 
una inyección que va directamente a la vena pero 
es esta acción y no el uso de la jeringa lo que hace 
que sea más rápido el efecto; Sin embargo se tiene 
la creencia que el medicamento suministrado en un 
brazo o en los glúteos será más rápido su efecto, lo 
que sí está demostrado científicamente es que, apli-
cado el medicamento por vía sublingual, los efectos 
sí serán más rápidos que con una inyección (que no 
intravenosa).

2) Siguiendo con el tema médico: “Toma caldito de 
pollo para que se te pase más rápido esa gripe”.

Hay un dicho que reza: “La gripe sin medicamento 
dura 7 días, en cambio con medicamento solamen-
te dura una semana” Hasta acá me llegaron las risas 
del lector porque efectivamente una gripe dura 7 
días y curiosamente son los mismos días que tiene 
una semana, lo que significa que no hay cura para la 
gripe, lo que hacen los medicamentos es quitar los 
malestares pero la gripe sigue ahí.

Como seguramente ya te habrás imaginado mi que-
rido lector, los paradigmas son modelos de pensa-
miento aprendidos, lo que no necesariamente sig-
nifica que sean correctos, de hecho para efectos 
de esta lectura, me permitiré usar a los paradigmas 
como “Un pensamiento erróneo o distorsionado 
de la realidad”.

Es precisamente en este sentido de fundamentos 
erróneos que me referiré a los paradigmas que mu-
cha gente sigue teniendo y que pertenecen al siglo 
pasado. Y sí, como su etimología lo refiere, para-
digma es un modelo explicativo de una realidad 
compartido por una comunidad, así como lo men-
cioné al inicio del párrafo, ahora me doy permiso de 
utilizar la multicitada palabra paradigma como un 
error y no como un ejemplo a seguir.

(1) Significa con fuerza, convicción, si dudar, etc.

COLABORACIÓN:
ABOGADOS Y CONTADORES 
HUMANISTAS
CPC. GERARDO ALEJANDRO 
MENDOZA SANSALVADOR
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Dicho lo anterior, entraremos a la materia del título 
ahora en calidad de subtítulo:

Paradigmas Legales, Fiscales 
y Financieros que Debemos 
Descontinuar

1) “La mejor inversión que puedes hacer es en 
bienes raíces para que dé grande las rentes y 
cuentes con un ingreso”.

En estos temas legales, fiscales y financieros, la me-
jor y más acertada respuesta, siempre será: 
¡Depende!, esto es porque cada caso y cada situa-
ción son diferentes, lo que hace que se vuelva muy 
arriesgado dar una respuesta en general, sin valorar 
primero el caso específico, sin embargo, esperando 
no parecer soberbio, te comparto mi experiencia de 
42 años manejando y viviendo de estos temas ya 
que mi principal función en el despacho es propo-
ner la estrategia más eficiente, traduciendo eficien-
cia como hacerlo más rápido, con menos hacer más, 
más barato, menos engorroso, y de ser posible, todo 
ello junto o como solían decir en mi rancho con las 
tres “B” Bueno, Bonito y Barato. 

Retomando, un bien raíz dependiendo de su tipo, 
ubicación, estado y edad, se podrá rentar en estos 
momentos entre el 4% y máximo hasta el 8% del 
valor del Inmueble. Te diré como lo menciono en 
mis conferencias: “no me creas, ¡investígalo!” 
La realidad es que nunca he engañado a nadie, me 
gusta mucho estudiar y validar la información antes 
de dar una conferencia, asesoría o entrevista.

Hay países que sugieren que la renta nunca sea ma-
yor al 1% del valor del inmueble. Ya entrados en el 
tema yo te propongo que, si quieres fijar el precio 
de renta de tu inmueble: revisa las tasas promedio 
que pagan los bancos o mejor aún, el sistema finan-
ciero de tu localidad, súmale el valor de la inflación. 
Ahora revisa en tu zona en cuánto están las rentas 
toma como muestra al menos unas cuatro cotiza-
ciones que sean similares a tu bien. Ahora, suma el 
promedio de todas esas cotizaciones al número que 
te resultó de sumar el promedio de las tasas más la 
inflación y el total, divídelo entre 3.

Ejemplo para fijar el precio de la renta:

a) Tasas de rendimiento del sistema financiero por 
una inversión equivalente al valor de tu inmue-
ble ($2,000,000.00): Enbarcamex da 10% anual, 
Banoriente 12% Transamex 13% =35/3= 11.66%. 
Inflación 8%; entonces 11.66% + 8%= 19.66/2= 
9.83% precio de renta inicial = $16,383.00 precios 
de rentas en el mismo vecindario Calle A $14,800.00 
Calle B $18,000.00 Calle C $16,200.00 Calle D 
$12,000.00 = $15,250.00 más el inicial $16.383.00 = 
$31,936.00/2 = $15,968.00 es el importe de la renta 
sugerida, sin embargo, actualmente, estamos en una 
nueva era donde ya existen fondos privados como 
los de Arrendadora y Comercializadora de Activos 
Financieros S.A. de C.V. que por una inversión de 
$2,000,000.00 (suponiendo que la casa se venda en 
lugar de ponerla a la renta) nos paga el 20% anual, 
lo que de entrada es por mucho, más alto que todas 
las tasas anteriores y recibiría al año $400,000.00 
que usados de manera mensual equivaldrían a 
$33,000.00  

MORALEJA: Hay que discontinuar el paradigma 
de RENTAR y substituirlo por el de INVERTIR.

c) “Pensiónate a los 65 para que te lleves la 
mejor pensión”

Esta aseveración cobra cierto sentido debido a la 
siguiente tabla

        EDAD DE RETIRO	         PORCENTAJE DE PENSION
	    60			           75%
                    61		                           80%
	    62		                           85%
	    63			           90%
	    64			           95%
	    65			           100%

b) Si eres de la Ley 73 del IMSS, a partir de los 55 
años vete a la Modalidad 40 los últimos 5 años, y 
tu pensión será de más de $30,000.00, lo que sus 
“asesores” nunca les dicen es que esto depende del 
número de semanas que hasta el momento tengas 
acumuladas.

Ejemplo modalidad 40.

Mucho cuidado, si tienes menos de 500 semanas, 
NO podrás ser sujeto de pensión; si tienes 500 o 
más, lo siguiente es revisar tu vigencia de derechos, 
si no tienes vigencia, en su momento, obtendrás una 
negativa de pensión, por lo consiguiente sería que 
alguien te de trabajo, cotices por un año, te des de 
baja al terminar y ahora sí ingreses a la modalidad 
40.

Otro punto es, SI TIENES MENOS DE 1,200  
SEMANAS DE PENSIÓN NO TE SIRVE LA 
MODALIDAD 40 ya que en el cálculo tienen mu-
cho más valor las semanas.

Para que quede más  claro:  Una  persona cotiza 
actualmente $200,000.00 mensuales y está hacien-
do su trámite de pensión, como nada más tiene 501 
semanas cotizadas, su pensión queda de $8,000.00 
mensuales. Para contrastar pongo otro ejemplo de 
una persona que gana $10,000.00 y tiene 2,000 se-
manas de cotizaciones, su pensión rondará sobre 
los mismos $8,000.00 de la persona anterior.

En este caso te conviene mejor una versión priva-
da tipo Modalidad 40 (NO LO ES PERO ES MUY   
PARECIDA SOLO QUE PRIVADA).

Haces una aportación mensual de $6,000.00 du-
rante 10 años, a partir del año 11 cobras $24,000 y 
esto se vuelve vitalicio con una actualización anual 
de 3 puntos por arriba de la inflación.
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¿De dónde se desprende que cada año se aumen-
ta la pensión un 5% hasta llegar al 100%? Cabe 
aclarar que este porcentaje no es respecto del pro-
medio de lo que haya ganado los últimos 5 años, el 
porcentaje es sobre el global que calcula el IMSS 
no sobre el promedio del último quinquenio.

Entonces, en principio la aseveración de esperar 
hasta los 65 parece tener sentido, sin embargo, solo 
para fines educativos hace un cálculo usando una 
regla de 3.

NOTA: Aunque el 5% de cada año cumplido, es 
solo uno de los muchos componentes que confor-
man el cálculo de la pensión y no es posible hacer 
una regla de 3 para sacar algún importe así que lo 
haremos solo para efectos ilustrativos.

Ejemplo:

Si un trabajador se pensiona a los 60 años, y recibe 
el 75% de pensión y al le depositan $10,000.00 de 
su pensión, significaría que al hacer una regla de 3, 
si esta persona se pensionara a los 65 años, su pen-
sión entonces sería de $13,000.00.

Ahora, suponiendo que estos números fueran rea-
les y el trabajador al seguir los sabios consejos de 

COLABORACIONES

sus amigos se pensionara a los 65 en lugar de 
$10,000.00 se llevaría $3,000.00 pesos adiciona-
les al mes.

¡Volvamos a la realidad! demostraré que 75% 
es más que 100%: Si la persona se pensiona a 
los 60 de edad, estaría cobrando $10,000.00 por 
mes lo que al año serían $120,000.00 por 5 años 
de espera = ($120,000.00 x 5)= $600,000.00 
que si se espera a los 65 hubiera dejado de co-
brar $600,000.00 Para recuperar ese monto de 
$3,000.00 en $3,000.00 (que es lo adicional que 
ganaría si se espera) se tardaría 16.6666 años.

Primera pregunta: ¿Los vas a vivir? 

Hay que tomar en cuenta que esos 16.66 años son 
solo para recuperar lo que se dejó de cobrar pero 
también falta calcular que si esos $600,000.00 se 
invirtieran al 10% en esos mismos 16 años gene-
rarían ¡Casi 3 millones de pesos! (la cifra exacta 
son $2,756,083.79) de modo que, sin lugar a du-
das, es mejor pensionarse lo antes posible.

Cada caso es diferente y con gusto lo revisamos, 
lo importante es que tomes la mejor decisión con 
base en hechos, no en suposiciones. 
LOS NÚMEROS NO MIENTEN.

Estamos a sus órdenes para estos y otros casos 
que se pueden presentar en cada etapa de la vida. 

No te pierdas el siguiente número donde 
trataremos la 2a parte de:
 “Paradigmas legales, fiscales y financieros 
que debemos descontinuar”.
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Iniciativa de Reducción en la 
Jornada Laboral 2023 en México

Nos encontramos en una época de importan-
tes cambios en materia laboral, en los últi-
mos años se han creado Normas Oficiales 
Mexicanas y aprobado reformas a la Ley 

Federal de Trabajo y Previsión Social que buscan 
el bienestar de la clase trabajadora en México. El 
pasado martes 25 de abril la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Cámara de Diputados pre-
sentó y aprobó la reforma para reducción de horas 
laborales, que pasaría de 48 a 40 horas semanales, 

esta aprobación no garantiza su entrada en vigor, 
ya que aún deberá ser discutida y analizada en el 
pleno de San Lázaro. En caso de que sea aprobada, 
la iniciativa deberá ser remitida al Senado de la Re-
pública para su aprobación final, la cual se discutirá 
en el próximo periodo legislativo que inicia en sep-
tiembre. Por lo tanto, aunque se haya avanzado en 
este tema, aún queda un largo camino por recorrer 
antes de que esta reforma se convierta en realidad.

La propuesta consiste en una modificación en el 
apartado A del artículo 123 de la constitución polí-
tica, la cual establecería una jornada laboral de 40 
horas semanales y dos días de descanso por cada 
5 días de trabajo. Esta medida, que no afectará los 
sueldos, tiene como objetivo mantener la salud fí-
sica y mental de los trabajadores, y propiciar un 

COLABORACIÓN:
BAUTISTA CASTRO.
LIC. ALEJANDRA MORENO LEÓN

equilibrio en su relación de tiempo de trabajo y 
descanso, lo que se reflejará en su ámbito familiar, 
fisiológico, social, educativo y cultural; con esta re-
forma, se busca garantizar el bienestar de las perso-
nas productivas del país.

La reforma plantea una serie de ventajas, como la 
recuperación del desgaste físico y mental, la posibi-
lidad de compartir más tiempo con la familia, dismi-
nución de enfermedades mentales, entre otras.

¿Cómo es la jornada laboral actual en México?

Aunque las empresas definen la jornada laboral de 
acuerdo con las necesidades y políticas de la com-
pañía, siempre deben regirse según el marco regu-
latorio que establece la Ley Federal del Trabajo:

¿Cuáles son las implicaciones de la reducción 
de la jornada laboral para las empresas?

El impacto de esta iniciativa dependerá de cada 
empresa, del número de trabajadores y de las jorna-
das que actualmente tengan. El principal reto será 
mantener y equilibrar la operación de la empresa 
sin aumentar demasiado sus costos, por lo que será 
necesario:

a) Reorganizar los turnos de los trabajadores.
b) Optimizar los procesos productivos y/o adminis-
trativos.
c) Recalcular el pago correspondiente a las horas 
extra de cada trabajador.
d) Valorar la necesidad de contratar más personal 
para mantener la operatividad de la organización en 
los niveles adecuados.
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¿Cuáles son las ventajas de esta iniciativa?

Las principales ventajas que esta iniciativa ofrece 
para el empresario son:

a) Incremento en la productividad.

b) Disminución…
	 a. Del índice de rotación.
	 b. Del ausentismo.
	 c. De pérdidas por desperdicio.
	 d. De incapacidades por accidentes 
	 de trabajo.

Con la reducción de la jornada laboral, podría espe-
rarse que mejoren las condiciones físicas, mentales 
y emocionales del trabajador, al tener más tiempo 
para descansar y recuperarse.

Por último, independientemente de que esta Inicia-
tiva se apruebe y se haga una realidad en nuestro 
país, las organizaciones deben trabajar en garanti-
zar un ambiente de trabajo seguro, armónico, con 
igualdad de oportunidades, con pausas activas 
durante la jornada laboral, con tiempos razonables 
para el descanso, también deben incluir progra-
mas de reconocimiento, de integración familiar, de 
capacitación y desarrollo, planes de sucesión, así 
como manuales de métodos y procedimientos cla-
ramente definidos, para proveer a los trabajadores 
de un espacio en el que sean productivos sin perder 
su salud por estrés y que les permita convivir con 
su familia, generando compromiso, responsabilidad, 
fidelización y permanencia en la empresa.

COLABORACIONES
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EL ABUSO DE 
CONFIANZA Y LA 
ADMINISTRACIÓN 
FRAUDULENTA, 
DELITOS QUE 
ATENTAN 
CONTRA LA 
INTEGRIDAD DE 
UNA EMPRESA
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L
os trabajadores son parte fundamental en el desempeño de cualquier empresa, pues 
gracias a sus esfuerzos, la empresa puede hacerse de ganancias, sin embargo, también 
sus acciones pueden provocar pérdidas considerables a la empresa, ya sea por su actuar 
o su abstención de hacer alguna labor encomendada, dolosa o culposamente provocan-
do que la empresa se vea perjudicada económicamente y en el peor de los casos, oca-
sionando el quiebre de las entidades económicas para las cuales prestan sus servicios.

En este sentido, el trabajador puede cometer una gran variedad de conductas delictivas 
al momento de prestar sus servicios subordinados para un patrón, pero en esta ocasión, 
únicamente nos enfocaremos en dos ilícitos que, por su naturaleza, ocasionan la mayor 
afectación dentro de las empresas y cuya comisión es efectuada generalmente por tra-
bajadores de confianza, es decir, aquellas personas sobre las cuales el patrón confirió 
facultades para la administración o manejo de su empresa, y dichas personas abusaron 
de la confianza encomendada provocando detrimentos en el patrimonio de los patrones.

EL ABUSO DE 
CONFIANZA.
El primero de los delitos que 
abordaremos en el presente artí-
culo es el abuso de confianza, un 
delito que acarrea grandes afec-
taciones para un ente económi-
co pues la naturaleza de este es 
el detrimento que un trabajador 
causa a su patrón cuando el tra-
bajador tiene a su cargo el res-
guardo o manejo de bienes o re-
cursos económicos de la empresa 
y por alguna razón hace mal uso 
de ellos, privando al patrón de di-
chos bienes y afectando a la em-
presa en su patrimonio.

Dicho delito está contenido en el 
Código Penal Federal en su artí-
culo 382, el cual a la letra señala 
lo siguiente:

De manera general, el artículo nos 
habla de que una persona come-
te el delito de abuso de confian-
za cuando disponga de un bien 
mueble, pudiendo ser mercancía, 
dinero, herramientas, entre otros; 
cuando se le ha permitido tener 
la posesión o se ha puesto di-
cho bien a su resguardo y este lo 
utiliza para sí o lo proporciono a 
alguna otra persona, provocando 
con su acción un perjuicio al pro-
pietario de dicho bien o bienes 
muebles.

“Artículo 382: Al que, con perjui-
cio de alguien, disponga para sí o 
para otro, de cualquier cosa ajena 
mueble, de la que se le haya trans-
mitido la tenencia y no el dominio, 
se le sancionará con prisión hasta 
de 1 año y multa hasta de 100 ve-
ces el salario, cuando el monto del 
abuso no exceda de 200 veces el 
salario”.

En este caso, el trabajador con su 
acción de privar al patrón de un 
bien que legítimamente le perte-
nece, estaría adecuando su con-
ducta al tipo penal descrito y por 
lo tanto se le impondrían las penas 
que esta señala. Un ejemplo de 
dicho delito es cuando el traba-
jador sustrae algún artículo pro-
piedad del patrón, pudiendo ser 
mercancía o alguna herramienta, 
sin autorización de este para re-
galarlo a un tercero, o para hacer 
uso personal de dicho artículo.

Es de mencionar que este tipo 
de delitos pueden ser cometidos 
por cualquier tipo de trabajador 
como puede ser un gerente, di-
rector, trabajador eventual o in-
cluso un trabajador en período a 
prueba siempre y cuando a este 
trabajador se le haya otorgado 
dicho artículo o bien para tenerlo 
a su resguardo o tenga libre ac-
ceso a los bienes materiales de la 
empresa. Por lo que el legislador, 
con la aplicación de este delito, 
busca castigar el mal uso que un 
tercero le dé a un bien cuando el 
propietario ha puesto la confian-
za en el para su resguardo o ad-
ministración de este.

Asimismo, las legislaciones loca-
les contemplan dicho delito de 
una forma muy idéntica a la cita-
da en el Código Penal Federal, es 
así que el Artículo 277 del Códi-
go Penal para la Ciudad de Mé-
xico, describe dicho delito de la 
siguiente manera:

“Artículo 227: Al que con perjuicio 
de alguien disponga para sí o para 
otro de una cosa mueble ajena, de 
la cual se le haya transmitido la te-
nencia, pero no el dominio, se le 
impondrán…”

A manera de ejemplo tenemos lo 
señalado en las legislaciones del 
Estado de México, Jalisco y Nue-
vo León los cuales describen di-
cho delito de la siguiente manera:

• Estado de México: “Artículo 
302. Comete el delito de abuso de 
confianza, el que con perjuicio de 
alguien disponga para sí o para 
otro de cualquier bien ajeno mue-
ble, del que se le hubiese transmi-
tido la tenencia y no el dominio”.

• Jalisco: “Artículo 245. Comete el 
delito de abuso de confianza, el 
que, con perjuicio de alguien, dis-
ponga para sí o para otro, de una 
cosa ajena mueble de la cual se le 
haya transmitido la tenencia y no 
el dominio”.

• Nuevo León: “Articulo 381. 
Comete el delito de abuso de 
confianza, el que con perjuicio de 
alguien disponga para sí o para 
otros de cualquier cosa mueble, 
ajena, de la que se le haya transfe-
rido la tenencia y no el dominio”.
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1Registro digital: 202288. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Materias(s): Penal. Tesis: VI.2o. J/45. 
 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, Junio de 1996, página 523. Tipo: Jurisprudencia.
2Registro digital: 195472. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Materias(s): Penal. Tesis: VI.2o.215 P. 
 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VIII, Octubre de 1998, página 1091. Tipo: Aislada.

Comparando los diversos textos 
legales, podemos observar que 
en lo medular describen al deli-
to de la misma forma, utilizando 
siempre el verbo “disponer” el 
cual significa actuar como dueño, 
por lo que el trabajador dispone 
del bien mueble como desea, ocu-
pando ilegítimamente el lugar del 
propietario.

Para una mayor descripción del 
delito, podemos remitirnos a las 
descripciones contenidas en la 
jurisprudencia del Semanario Ju-
dicial de la Federación, para lo 
cual se citan los siguientes dos 
criterios:

“Abuso de confianza, elementos 
del delito de…”.

Los tres elementos que consti-
tuyen la figura delictiva deno-
minada abuso de confianza son: 
la entrega de la cosa, en virtud 
de la confianza o de un contrato 
que no transfiere el dominio; que 
la confianza haya sido alcanzada 
con fines distintos del de dispo-
ner de lo ajeno, y que el acusa-
do disponga de los fondos para 
otros objetos distintos de los in-
dicados, sabiendo que no le per-
tenecían”. 1

“Abuso de confianza, configura-
ción del delito de, y no de fraude 
(legislación del Estado de Pue-
bla)”.

Del análisis del Artículo 396 del 
Código de Defensa Social para el 
Estado de Puebla, se advierte que 
para que exista el delito de abuso 
de confianza, se requiere que la 
posesión de la cosa que deten-
te el activo del delito, sea lícita, 
y no hacerse de ella a través de 

un engaño, ya que si sucede esto, 
no será abuso de confianza, sino 
fraude. En efecto, en el delito de 
abuso de confianza, el abusador 
obtiene la cosa sin necesidad de 
engaños, maquinaciones o artifi-
cios y su actividad dolosa sobre-
viene después, en el momento de 
la disposición. En cambio, el de-
fraudador recibe la cosa a conse-
cuencia de una conducta engaño-
sa y el dolo en su proceder surge 
con anterioridad a la posesión de 
la cual es causa”. 2

Resulta importante señalar que, la 
pena varía dependiendo del Có-
digo Penal que sea aplicable para 
la conducta delictiva en razón al 
lugar en donde se cometió el de-
lito, es decir, que las penas serán 
diferentes dependiendo en qué 
estado se encuentre la empresa 
y donde sea cometida por el tra-
bajador. Pues una empresa puede 
tener su centro de operaciones 
en la Ciudad de México, sin em-
bargo, el trabajador que cometió 
el ilícito lo cometió en una de sus 
sucursales, por ejemplo, en el Es-
tado de México, por lo que aquí 
el abogado deberá estudiar las 
circunstancias especiales de di-
cho caso y determinar que es más 
conveniente para la empresa, si 
denunciar el ilícito en el domicilio 
de la empresa o hacerlo en el lu-
gar en el que se cometió.

ADMINISTRACIÓN 
FRAUDULENTA.
Otro delito que causa un gran im-
pacto dentro de las empresas es 
el de la administración fraudulen-
ta, el cual tiene sus peculiarida-
des que lo distinguen del abuso 
de confianza, por dicha razón el 
Código Penal Federal, así como 
el de los demás Estados, contem-
plan dicho delito en un artículo 
por separado, describiéndolo en 
el orden federal de la siguiente 
manera:

“Artículo 388: Al que por cual-
quier motivo teniendo a su cargo 
la administración o el cuidado de 
bienes ajenos, con ánimo de lucro 
perjudique al titular de éstos, al-
terando las cuentas o condiciones 
de los contratos, haciendo apare-
cer operaciones o gastos inexis-
tentes o exagerando los reales, 
ocultando o reteniendo valores 
o empleándolos indebidamente, 
o a sabiendas realice operacio-
nes perjudiciales al patrimonio 
del titular en beneficio propio o 
de un tercero, se le impondrán las 
penas previstas para el delito de 
fraude”.

Los doctrinarios expertos en la 
materia contemplan a la adminis-
tración fraudulenta como un tipo 
de fraude, es así pues compar-
te las mismas penas que el deli-
to antes mencionado. Asimismo, 
encontramos a dicho delito en el 
Código Penal para la Ciudad de 
México de la siguiente manera:

“Artículo 234: Al que por cual-
quier motivo, teniendo a su cargo 
la administración o el cuidado de 
bienes ajenos, con ánimo de lucro 
perjudique al titular de éstos, al-
terando las cuentas o condiciones 
de los contratos, haciendo apare-
cer operaciones o gastos inexis-
tentes o exagerando los reales, 
ocultando o reteniendo valores 
o empleándolos indebidamente, 
o a sabiendas, realice operacio-
nes perjudiciales al patrimonio 
del titular en beneficio propio o 
de un tercero, se le impondrán las 
penas previstas para el delito de 
fraude”.

Pudiendo apreciar que, al igual 
que el abuso de confianza, las 
descripciones del delito son idén-
ticas entre sí, observando que de 
igual forma que acontece con el 
abuso de confianza la única dife-
rencia radica en las penas que se 
imponen.

En otros países, como por ejem-
plo en España, su legislación con-
templa a este delito dentro del 
catálogo de delitos societarios, 
pues se tenía en consideración 
que la administración fraudulenta, 
únicamente podía ser cometida 
por un socio de la empresa que 
perjudicara a sus demás socios 
por la mala administración que le 
haga al negocio, conociendo tam-
bién a dicho delito como adminis-
tración desleal.

En cambio, nuestros ordenamien-
tos jurídicos no hacen tal distin-
ción ya que actualmente, este 
delito puede ser cometido por 
cualquier socio o trabajador que 
disponga para sí o para un terce-
ro de los bienes económicos de la 
empresa con fines de lucro.

A diferencia del abuso de con-
fianza, el delito de administración 
fraudulenta solo puede ser come-
tido por personal de confianza, 
pues la persona que comete el 
ilícito debe de tener algún tipo de 
facultad de administración dentro 
de la empresa, característica que 
no cualquier trabajador posee. 
Por ejemplo: cuando un directivo 
celebre contratos en los cuales se 
obligue con bienes pertenecien-
tes a la empresa y que los benefi-
cios de dicho contrato únicamen-
te le favorezcan a él dejando a un 
lado a la empresa. Sin embargo, 
la principal diferenciación entre 
los delitos de abuso de confianza 
y administración fraudulenta es 
que en el primero no es necesa-
rio comprobar que la persona que 
cometió el delito obtuvo algún 
tipo de lucro, mientras que la ad-
ministración fraudulenta requiere, 
forzosamente, que dicha persona 
se hubiera beneficiado por hacer 
uso de los bienes económicos de 
la empresa, por dicha razón, las 
penas para este delito son mayo-
res.

De igual forma que en el delito 
anterior tenemos que los criterios 
de jurisprudencia del Semanario 
Judicial de la Federación, propo-
nen un panorama más amplio so-
bre la percepción de dicho delito, 
por lo que se transcriben los si-
guientes criterios:

“Administración fraudulenta: El 
Artículo 234 del Nuevo Código 
Penal para el Distrito Federal, no 
viola la garantía de exacta apli-
cación de la ley penal”.

El Tribunal en Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que la descripción 
legal de los tipos penales debe sa-
tisfacer mínimos de claridad que 
permitan a los gobernados cono-
cer con precisión las conductas 
estimadas ilícitas. Ahora bien, la 
expresión “al que por cualquier 
motivo” empleada por el legisla-
dor en el Artículo 234 del Nuevo 
Código Penal para el Distrito Fe-
deral, por su ubicación y aten-
diendo a las reglas de la gramá-
tica, tiene como función calificar 
a la expresión “teniendo la admi-
nistración o custodia de bienes 
ajenos”, esto es, se refiere a la 
causa por la cual un sujeto ejer-
ce esa administración o cuidado 
sobre los bienes de un tercero, y 
no en sí a la motivación de quien 
realiza las conductas aludidas, 
pues todas éstas tienen un solo 
motivo: el ánimo de lucro. En 
este orden, la prevención gené-
rica de que será responsable del 
delito de administración frau-
dulenta aquel que por cualquier 
causa (cualquier motivo) admi-
nistre o cuide bienes ajenos, es 
lo suficientemente amplia para 
englobar todas las causas posi-
bles (bien por la ley, la autori-
dad o la voluntad de las partes) 
por las cuales un sujeto puede 
administrar o estar al cuidado 
de bienes que no le son pro-
pios, sin excepción alguna, pues 
por igual pueden incurrir en las 
conductas prohibidas quienes 
ejercen la patria potestad o la 
tutela, los albaceas, síndicos, in-
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terventores, administradores de 
cualquier sociedad, mandatarios 
generales, consejeros, gerentes, 
directores, etcétera. En ese te-
nor, el referido Artículo no vul-
nera la garantía de exacta aplica-
ción de la Ley Penal contenida en 
el numeral 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues otorga certeza 
jurídica a los gobernados, en la 
medida en que pueden conocer 
de manera específica la conducta 
que prohibió el legislador al crear 
dicho tipo penal.” 3

“Administración fraudulenta: 
Puede configurarse respecto de 
los productos de los bienes en-
tregados al sujeto activo del de-
lito (Legislación del Estado de 
Puebla)”.

El artículo 404, fracción XVII, 
del Código de Defensa Social del 
Estado de Puebla tipifica la figura 
denominada por la doctrina como 
delito de administración fraudu-
lenta, la cual requiere de la exis-
tencia de un presupuesto de na-
turaleza jurídica, consistente en la 
obligación de quien administra o 
cuida bienes ajenos, de vigilar los 
intereses patrimoniales relacio-
nados con la referida obligación, 
a favor de una persona distin-
ta al sujeto activo; es decir, este 
tiene la obligación de efectuar 
una actividad dirigida a hacer 
servir bienes ajenos de diversa 
manera en provecho de alguien, 
por lo que es evidente que dicho 
agente activo no es titular ni de 
los bienes administrados ni de 
los provechos que éstos gene-
ren, pues de lo contrario estaría 
realizando una administración 
propia; de ahí que quede de ma-
nifiesto que la conducta lesiva del 

patrimonio ajeno puede tener por 
objeto ciertos bienes cuya te-
nencia no se haya transmitido al 
sujeto activo, por no existir con 
anterioridad y haberse generado 
merced a la gestión administrati-
va realizada por éste. En conse-
cuencia, el delito de administra-
ción fraudulenta sí se configura 
respecto de los productos de los 
bienes entregados al sujeto activo 
del delito cuando éstos han sido 
empleados abusivamente, oculta-
dos o retenidos.”4 

CONCLUSIONES

En ambos ilícitos existe una afecta-
ción al patrimonio de una persona 
ya sea física o moral, y en materia 
laboral, son más comunes de los que 
uno esperaría ya que muchas veces 
las personas utilizan bienes ajenos 
sin pensar en las consecuencias que 
esto puede acarrear para los dueños 
de dichos bienes, pues únicamente 
les interesa el bien individual.

Debe tomarse en cuenta, que estos 
delitos son complicados de demos-
trar, aún más el de administración 
fraudulenta, razón por la cual le reco-
mendamos a nuestros clientes deli-
mitar muy bien las facultades de cada 
persona que labore en la empresa, 
tanto en los contratos individuales 
de trabajo, como en los reglamentos 
interiores de trabajo, situación que 
facilita el control de las acciones de 
los trabajadores y por lo tanto la im-
posición de sanciones en caso de que 
alguno cometa alguna conducta con-
traria a dichos lineamientos.

Siempre será muy importante que, si 
se detecta algún indicio de estas con-
ductas, se consulte con sus abogados 
las acciones legales que se pueden 
seguir para evitar que el daño oca-
sionado se siga generando y poder 
prevenir situaciones que pongan en 
riesgo a la estabilidad económica de 
la empresa.

3Registro digital: 176768. Instancia: Primera Sala. Novena Época. Materias(s): Constitucional, Penal. Tesis: 1a. CXXX/2005. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, Noviembre de 2005, página 32. Tipo: Aislada.
4Registro digital: 180733. Instancia: Primera Sala. Novena Época. Materias(s): Penal. Tesis: 1a./J. 62/2004. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XX, Septiembre de 2004, página 21. Tipo: Jurisprudencia.



PRIMERA
ASAMBLEA
GENERAL
CONACOMEE

El 17 de marzo, se llevó a cabo la Primera Asam-
blea General que se realizó en el Hotel Hyatt 
Regency, Polanco, Ciudad de México.

El Comité Ejecutivo presente estuvo conformado 
por el Licenciado Gabriel García Corona, Presi-
dente de CONACOMEE; el Ingeniero Raymundo 
Abraham Estrella Segovia, Secretario; el Inge-
niero Miguel Cachú Belmontes, Tesorero; L.A.E. 
Stephanie Flores Santillán, Vocal; el Ingeniero 
Jorge Leal Fernández, Vocal; el Ingeniero José 
Luis Trejo Pedraza, Vocal y el Ingeniero Rolando 
Escobedo Ortíz, Comisario, quienes encabezaron 
inicio a la Asamblea con el cómputo de asistencia.

Acto seguido, de acuerdo al orden del día, se 
expusieron temas de interés para la Confedera-
ción, presentando puntos de vista para la mejora 
continua y trabajo en equipo con las ACOMEE. 
Lectura y aprobación del  Acta de la Asamblea, 
informe del Secretario y del Tesorero respecti-
vamente. Informe sobre la Campaña Nacional de 
Capacitación 2023, presupuestos de comunica-
ción incluyendo la revista CONACOMEE Informa 

en conjunto con estrategias de posicionamiento y 
presencia en R.R.S.S.

El Licenciado. Gabriel García Corona, rindió su 
informe con base en las actividades que se han 
realizado y subsecuentes para el año 2023, don-
de incluye Expo Eléctrica Internacional 2023 en 
sus dos próximas versiones, el 4to Congreso de 
la Mujer en la Industria Eléctrica; el 1er Congreso 
de Iluminación en Espacios Públicos y la Conven-
ción Nacional 2023 donde se espera la importante 
participación de los socios en actividades de ne-
tworking, aunado con el 2do Enlace de Negocios 
apoyando el crecimiento del sector eléctrico.

Durante la Asamblea, contamos con la partici-
pación del Ingeniero Carlos Ezequiel Márquez 
Huidobro, Presidente ACOME Jalisco; el Conta-
dor Público. Arturo Martínez Morales, Presidente 
ACOMEE México; el Ingeniero Francisco Furrus-
ca Hernández, Presidente de ACOMEE Queréta-
ro; la Señora Mary Santos Vázquez, APCE Puebla; 
el Ingeniero José de Jesús Rubio Morales, Presi-
dente de ACOMEE Sonora; el Ingeniero Rolan-
do Escobedo Ortíz en representación de Ricardo 

Villa González, Presidente de ACOMEE Tijuana; 
el Ingeniero Jorge Arturo Olvera Vega, Presiden-
te de ACOMEE Toluca y el Ingeniero Raymundo 
Abraham Estrella Segovia en representación del 
Ing.  Luis Matías Sosa Navarrete, Presidente de 
ACOMEE Yucatán, así como los miembros del 
Consejo Consultivo, el Ingeniero Jorge Franco 
González y el Ingeniero Janitzio Badillo Lozano, 
quienes agradecieron la información que se expu-
so de forma puntual.

El Licenciado, Gabriel García Corona, agradeció 
la aportación activa de los asistentes y del trabajo 
en equipo para el crecimiento de la Confedera-
ción y de los socios en el sector eléctrico en cada 
una de las entidades. 

Al finalizar, los presentes degustaron de un desa-
yuno teniendo como ingrediente principal la ca-
maradería para crear sinergia y fortalecer lazos 
empresariales.

2023

COBERTURA
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COBERTURA

El viernes 17 de marzo, en el Club de Indus-
triales de la Ciudad de México en Polan-
co, se realizó con gran éxito la Toma de 
Protesta del Comité Ejecutivo 2023 de la 
Confederación Nacional de Asociaciones 
de Comerciantes de Material y Equipo y 
Eléctrico A.C.

El Comité Ejecutivo de la CONACOMEE en medio 
de un coctel de bienvenida recibió a los invitados 
quienes saludaron afectuosamente a varios cole-
gas y socios comerciales que llegaron al evento.

El maestro de ceremonias el Ing.  Jorge Octavio 
Leal Fernández dio la más cordial bienvenida a 
los invitados quienes se fueron integrando a sus 
mesas asignadas, se proyectaron algunos videos 
de varios patrocinadores mientras los invitados 
degustaban de una exquisita cena.

Posteriormente, se le cedió la palabra al Ingenie-
ro Janitzio Badillo Lozano miembro del Consejo 
Consultivo y responsable de tomar protesta al 
Comité Ejecutivo de la Confederación integrado 
por: el Licenciado Gabriel García Corona, Presi-
dente, el Ingeniero Raymundo Estrella Segovia, 
Secretario; el Ingeniero Miguel Cachú Belmontes; 
L.A.E. Stephanie Flores Santillán, Vocal; el Inge-
niero Jorge Leal Fernández, el Ing. José Luis  Tre-
jo Pedraza  Vocal y el Ingeniero Rolando Escobe-
do Ortíz, Comisario.

2023
´

TOMA de
protesta
COMITE EJECUTIVO
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Durante la Toma de Protesta se llevó a cabo la entrega de reconocimientos  a las diferentes empresas 
por su importante participación como patrocinadores del evento, entre las que se encuentra Schnei-
der Electric México,  Hubbell de México, Viakon, Consorcio Amesa, Siemens,  Condumex, Chint Solar 
México, Kobrex, Milwaukee, Conductores del Norte, Industrias Sola Basic, Hammond Power Solutions, 
Marathon Eléctric de Puebla, Cross Line, Estévez, Charofil, Media Tensión, ABB México,  Expo Eléc-
trica, Vimar, Argos, Steck de México, Prodinc y Ferruzca Instyc.

Acto seguido, el Licenciado Gabriel García Corona ofreció un men-
saje agradeciendo la confianza y oportunidad de continuar presi-
diendo la Confederación, trabajando en equipo con las ACOMEE, 
los socios cooperadores y patrocinadores. Mencionó como princi-
pales actividades la Expo Eléctrica en sus diferentes modalidades, 
el 4to. Congreso de la Mujer en la Industria Eléctrica con exposito-
ras que han dejado huella en el sector eléctrico. También se llevará 
a cabo el Primer Congreso de Iluminación en Espacios Públicos y 
la Convención Nacional CONACOMEE 2023 con sede en Cancún, 
Quintana Roo donde los asistentes tendrán la oportunidad de parti-
cipar en el 2do. Enlace de Negocios y el tradicional Enlace Comer-
cial.

El compromiso de la CONACOMEE es trabajar arduamente para 
crear y mejorar oportunidades de negocio que benefician al comer-
cio eléctrico organizado.

Para finalizar la noche, los invitados se deleitaron con un show mu-
sical, donde los asistentes disfrutaron de una agradable velada, la 
camarería y la amistad se fortalecieron las relaciones que suman 
valor al sector.
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Presentación
en México

El jueves 23 de marzo, tuvo lugar un evento rea-
lizado por Steck América Latina en el Hotel She-
raton Reforma de la CDMX, donde los directivos 
presentaron sus proyectos para la expansión de 
sus operaciones principalmente en México, for-
mando alianzas estratégicas por medio del 
e-commerce e inversiones en un nuevo centro de 
distribución en nuestro país.

Steck LATAM está presente en 18 países con más 
de 5,000 puntos de venta, cuenta con una plantilla 
de 700 colaboradores, 2 fábricas en las ciudades 
de Manaus y São Paulo, Brasil; y 4 centros de dis-
tribución, Argentina, Brasil, Colombia y México.

Desde 1975, Steck inició operaciones con la pro-
ducción de enchufes y tomas de corriente, actual-
mente cuenta con más de 50 líneas de producción 
ofreciendo artículos con base en estrictas normas 
de seguridad a nivel nacional e internacional brin-
dando de esta manera calidad y confianza al con-
sumidor.

El Ingeniero Klecius Souza, CEO de Steck LA-
TAM, comentó que en México cuenta con grandes 
oportunidades de crecimiento para la expansión 
de sus operaciones donde se forjarán alianzas es-
tratégicas que impulsen su crecimiento en el país, 
además de presentar el nuevo interruptor NEMA 
¾ y NEMA 1.

y lanzamiento
de nuevos
productos

A su vez, el ingeniero Edson Calderón, Director 
Comercial de Steck LATAM, indagó sobre el cre-
cimiento de la cobertura geográfica con partners 
estratégicos siendo fundamentales para el creci-
miento en nuestro país, desarrollando las habili-
dades logísticas y en la parte digital para enten-
der el comportamiento de nuestros consumidores 
que se encuentra en constante cambio.

“Nuestra visión para el 2025 es invertir más en el 
mercado mexicano con el nuevo centro de distri-
bución para poder mejorar la experiencia de los 
clientes, así como el servicio, también en la con-
tratación de personas mexicanas. Hoy en general 
97% de ventas pasa a través de distribuidores y 
queremos, en 2025, trasladar 10% de las ventas 
a mayoristas y comenzar a trabajar en ventas di-
gitales en alianza con Mercado Libre”. –Edson 
Calderón-

El Licenciado Clinton Figueroa Pacheco, líder de 
Steck en México, agradeció a los asistentes la 
oportunidad de compartir planes y estrategias, 

creando compadrazgo con lazos de negocio; de 
igual manera, a los representantes de las asocia-
ciones mexicanas por el trabajo en equipo para el 
desarrollo de la industria eléctrica del país.

Steck cuenta con más de 50 productos elabora-
dos para diferentes ambientes y son capaces de 
combinarse con todo tipo de decoración. En el 
sector comercial, los equipos son eficientes, ac-
cesibles y paces de soportar las exigencias de la 
vida cotidiana.

Sin dejar de lado para la parte industrial, la com-
pañía ofrece una gama de productos y soluciones 
que proporcionan más seguridad, potencia y efi-
ciencia en las aplicaciones diarias.

Al término del evento, los asistentes degustaron 
de un coctel y bocadillos, en el cual, los represen-
tantes que encabezaron la presentación, agrade-
cieron de forma personal a los invitados por ser 
parte del proyecto invitándolos a conocer con 
más detalle los artículos estelares de la noche. 
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Sexagésima  sexta
GENERALASAMBLEA
CANAME

El martes 28 de marzo, la Cámara Nacional de Manufacturas Eléc-
tricas celebró su Sexagésima Sexta Asamblea General de Afiliados 
el Club de Industriales de la Ciudad de México.

Para dar inicio al evento, se presentaron los resultados de la agenda 
de trabajo 2022 – 2023 destacando el compromiso de ser una Cá-
mara referente de la industria presidido por el ingeniero. Salvador 
Portillo Arellano, su Mesa Directiva y el Consejo Directivo en turno, 
trabajan arduamente para hacer de CANAME un organismo líder, 
unido, participativo y fuerte.

COBERTURA

Durante el primer bloque de 
actividades, fue electo el nue-
vo Consejo Directivo, el cual se 
celebró al término del protoco-
lo de la Asamblea. En la primera 
reunión del Consejo Directivo, 
el ingeniero Salvador Portillo 
Arellano fue electo Presidente 
de la Cámara junto con su mesa 
directiva para ocupar sus cargos 
un año más, durante el periodo 
2023 – 2024.

Más adelante, la Asamblea pro-
siguió con los planes de trabajo 
del Comité de Mujeres, la intro-
ducción estuvo a cargo de la Di-
rectora Técnica del Comité. Las 
líderes que encabezan este pro-
yecto resaltaron los objetivos, 
prioridades y agendas de cada 
una de sus mesas en el corto y 
mediano plazo. Cabe destacar el 
mensaje inspirador por parte de 
las Presidentas del Comité y Vi-
cepresidentas de la Mesa Direc-
tiva de CANAME, Yolanda Gon-
zález y Tania Cerda destacaron 
la importancia del papel clave 
de las mujeres para el desarrollo 
del sector.

Acto seguido, se realizó la clau-
sura de la Asamblea, en el cual 
estuvieron presentes figuras al-
tamente reconocidas en el ámbi-
to político en pro del desarrollo 
de la industria y el sector eléctri-
co, conformando de esta manera 
el presídium. El Ingeniero Sal-
vador Portillo Arellano, Presi-
dente de CANAME; la Maestra. 
Margarita Alcántara, Directora 
General de Impulso Económi-
co Global de la SER en repre-
sentación del Canciller Marcelo 
Ebrard; el Maestro. César Fuen-
tes, Presidente del IEEE Sección 
México; y el  Ingeniero Juan 

Fernández, Director Corporativo 
de Planeación Estratégica de la 
CFE, quien asistió en represen-
tación del Licenciado Manuel 
Bartlett, Director General de la 
CFE.

El Maestro Fabián Vázquez, Di-
rector de Administración del 
Mercado Eléctrico Mayorista 
del CENACE; la Maestra. Neus 
Peniche, Titular de la Unidad de 
Políticas de Transformación In-
dustrial de la SENER; la Doc-
tora Norma Campos, Comisio-
nada de la CRE; José Abugaber, 
Presidente de CONCAMIN; el 
Maestro Víctor López, Subpro-
curador de Verificación y De-
fensa de la Confianza de PRO-
FECO; el Doctor Raúl Talán, 
Director General del FIDE; el 
Ingeniero Genaro Medina, Ge-
rente General de LAPEM; y el 
Maestro. César Cajica, Direc-
tor General de Administración 
y Finanzas del CENAM también 
conformaron el presídium.

Como invitados especiales par-
ticiparon el Lic. Gabriel García 
Corona Presidente de la CONA-
COMEE, A.C., el M. en C. Juan 
Manuel Rosales, Presidente de 
ANCE, el Ing. Héctor Martínez 
Peña Presidente de AMERIC, 
entre otros.

Para concluir, el Presidente de 
la CONCAMIN, José Abugaber 
Andonie subraya la importancia 
del desarrollo del sector eléc-
trico para el crecimiento econó-
mico del país generando más y 
mejores empleos, también agra-
deció el esfuerzo y trabajo en 
conjunto con CANAME dentro 
de la industria.
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Desayuno
informativo de

Conexión
Eléctrica de Occidente

ACOME 
JALISCO

El 8 y el 14 de marzo, en la Cá-
mara Nacional de Comercio de 
Guadalajara y en la hacienda 
La Agavia, respectivamente; el 
L.A.E. Carlos Ezequiel Márquez 
Huidobro, Presidente de Acome 
Jalisco y el Consejo Directivo, 
encabezaron los desayunos in-
formativos de Conexión Eléctri-
ca de Occidente en su Primera 
Edición para los socios, que se 
llevará a cabo del 11 al 14 de 
mayo en el Hotel fiesta America-
na de Puerto Vallarta.

Asistieron los representantes del 
Gobierno de Jalisco, Ingeniería 
Civil de la Universidad Jesuita 
de Guadalajara ITESO, Colegio 
Metropolitano de Ingenieros 
Civiles de Jalisco A. C., Colegio 
de Ingenieros Civiles del Estado 
de Jalisco, Industriales y Empre-
sarios de Tlajomulco de Zúñiga 
A.C., entre otros más.

La Conexion de negocios con-
tará principalmente con ne-
tworking directo, conferencias, 
exposición de productos, sin 
dejar de lado el esparcimiento 
con la   pool party y los torneos 
de dominó y voleibol, elemen-
tos perfectos para crear nuevas 
oportunidades de crecimiento y 
sinergia.

Nada de esto podría ser posible 
sin el trabajo en equipo institu-
cional entre Conacomee, Unce 
y Acome Jalisco y con el apo-
yo de nuestros patrocinadores 
Construlita, Argos, Saglite, Con-
dumex, Luceco, Chint, Kobrex, 
Prominox, Conductores del 
Norte, Yee Solutions, Tecno Lite 
y Cross Line.

ACOMEES



El sábado 11 de marzo, celebramos el Día de la familia en la Unidad 
Deportiva Revolución, donde las familias de los socios degustaron 
de ricos bocadillos, los pequeños del hogar vivieron momentos de 
diversión con diferentes talleres recreativos. Así mismo, se desarro-
lló el torneo de voleibol conformado por 8 equipos del ramo eléc-
trico.

Al finalizar se le otorgaron premios a los tres primeros lugares que 
incluían un balón de voleibol y un trofeo con el lugar dentro del po-
dio; el primer lugar fue para Jomy, el segundo lugar se lo llevó Elec-
tricardi y tercer lugar, pero no menos importante, fue para Iemsa.

El L.A.E. Carlos Ezequiel Márquez Huidobro y el Consejo Directivo 
2022 - 2023 encabezaron la premiación y agradecieron la participa-
ción de los equipos. La convivencia familiar, el deporte y la camare-
ría fueron elementos clave para networking y oportunidades de ne-
gocio gracias a los patrocinadores Electricardi, Provejal, Segemex, 
Saglite y la ACOME Jalisco.

Día de la
familia

El 14 de marzo, el Presidente L.A.E. Carlos Ezequiel Márquez Hui-
dobro y el Tesorero el Licenciado Daniel Rodríguez Buenrostro, 
realizaron la entrega de una pantalla SmartTV donada por Cona-
comee; el ganador fue el Licenciado Salvador Rosas Ponce, quien 
forma parte de la Mesa Directiva y Director General de Provejal.

El afortunado ganador agradeció de antemano el obsequio por par-
te de la Confederación, aunado a las oportunidades de negocio y al 
crecimiento que ha obtenido a través del networking.

La asignación se realizó entre los socios de ACOME Jalisco, el día 
13 de diciembre del 2022 en el brindis virtual de fin de año.

Asignación de
pantalla

El 23 de marzo, los empresarios 
de la ACOME Jalisco se reunie-
ron en la Cámara de Comercio 
de Guadalajara para la plática 
técnica comercial que impar-
tió BADESA y ABB con el tema 
“¿Quieres reducir el costo de 
energía en tu empresa?”, el in-
geniero Iván Santoyo realizo la 
presentación, abordando pun-
tos interesantes como El futuro 
de la electrificación en F&B, La 
calidad de energía en la empre-
sa F&BE, Soluciones PQ, entre 
otros.

El Ingeniero Octavio Almaraz 
y el Ingeniero Raúl Islas, de la 
empresa ABB, compartieron co-
nocimientos y experiencias que 
suman valor para aumentar la 
eficiencia y la seguridad en el 
lugar de trabajo, resaltaron la 
importancia de invertir en ma-
teriales de calidad, así como el 
mantenimiento adecuado de los 
equipos.

Los asistentes tuvieron la opor-
tunidad de interactuar en la ca-
pacitación y participaron ha-
ciendo cuestionamientos a los 
ingenieros responsables de im-
partir el conocimiento, los cua-
les atinadamente resolvieron to-
das las preguntas.

en tu empresa?”
“¿Quieres reducir      

el costo de energía
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XXX MINI OLIMPIADA 

ELÉCTRICA

ACOMEE 
MÉXICO

ACOMEES

Ledvance 
Fiesta  Familiar

El pasado 30 abril se llevó a cabo la tradicional Fiesta Familiar Eléctrica 2023 en las instalaciones de 
la Confederación Deportiva Mexicana en la Ciudad de México, el evento organizado por la  ACOMEE 
México, encabezado por el C.P. Arturo Martínez Morales, Presidente y su Mesa Directiva quienes 
dieron la bienvenida a los 1,000 asistentes entre empleados y socios de diferentes empresas que se 
reunieron para disfrutar de un día en familia, el deporte y la diversión fueron los principales elementos 
para la integración familiar.

Felicitaron a los equipos participantes del torneo de futbol integrado por los pequeños y jóvenes, 
quienes con pasión y gran desempeño demostraron que el mundo deportivo une a la familia. También 
contaron con actividades para el desarrollo de la creatividad, la destreza e imaginación; agradecen a 
Ledvance por patrocinar y favorecer espacios de convivencia donde los niños, adolescentes y adultos 
fortalezcan valores que integren la unión en la familia.

ACOMEE México, agradece la 
colaboración y el patrocinio de:

•Industrias Sola Basic.
•Condumex.
•Indiana.
•Con…Tacto.
•Argos Eléctrica.
•Elektron.
•Estevez.
•Poliflex.
•Isesa.
•Electro Materiales Victoria.
•Distribuidora Eléctrica 
 San Antonio.
•Distribuciones Eléctricas 
 Oriental 
•MC Distribuidora.

Por hacer posible de este evento 
un éxito total que beneficia a los 
colaboradores y por supuesto, 
al sector eléctrico de la Ciudad 
de México.
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ACOMEES

APCE

El 21 de marzo se realizó en las instalaciones 
del CECATI 8 la capacitación de SIEMENS 
donde participaron varias empresas como 

Electromecánica, Pefsa, Dikse, Coel de Puebla, 
GB Vitre, Amesa, entre otras.

Entre los asistentes estuvieron 30 socios y di-
rectivos de las empresas afiliadas a APCE y 23 
alumnos escucharon la excelente presentación 
del tema “CCM INTELIGENTE” impartida por 
ingenieros de Siemens, los asistentes degustaron 
un coffee break.

Preguntas y respuestas fue el factor más repre-
sentativo de la capacitación, en donde el conoci-
miento fue captado entre la mayoría de los asis-
tentes.

SIEMENS
Capacitación



40 41CONACOMEE INFORMA    Marzo - Abril   2023 CONACOMEE INFORMA     Marzo - Abril   2023

El 24 de marzo, se realizó la capacitación por par-
te de Kobrex en las instalaciones del CECATI 8 
contando con la valiosa participación de los asis-
tentes de Electromecánica, Dikse, Pefsa, Coel de 
Puebla, Gv Vitre entre otras y alumnos del Centro 
de Capacitación.

Asistieron 24 representantes de empresas afi-
liadas y socios directivos de APCE junto con 19 
alumnos del Centro de Capacitación para el Tra-
bajo Industrial No 8 quienes escucharon la enri-
quecedora presentación del tema “Tipos y apli-
caciones de cables de media tensión” impartida 
por el Ingeniero Joel Juárez Aparicio.

El público tuvo la oportunidad de participar en la 
retroalimentación de la capacitación y contribu-
yeron al exponer sus dudas al ingeniero encarga-
do de compartir el conocimiento quien respondió 
acertadamente, así mismo, el representante de 
Kobrex realizó preguntas al azar a los asistentes 
quienes, si respondían de forma atinada, se re-
compensaba con un obsequio.

KOBREX
Capacitación

Se llevó a cabo el día 22 de marzo, la Se-
gunda Asamblea General Ordinaria 2023 
de APCE, presidida por la Señora Mary 
Santos Vázquez y su Consejo Directivo 
donde se hizo la entrega de una Smart 
TV que otorgó la Confederación Nacio-

nal de Asociaciones de Comerciantes de Material 
Eléctrico A.C.

Las empresas afiliadas a la APCE como Jocar, 
Dikse, Lumicolor, Frema, Amesa entre otras más, 
estuvieron presentes en el brindis virtual que se 
celebró en diciembre del 2022 y participaron en 
la rifa de la pantalla; el cual, la empresa ganadora 
Lumicolor recibió el premio en presencia de los 
socios de forma legal.

La Presidenta de la Asociación, agradeció la en-
tusiasta participación de los socios en la Segun-
da Asamblea General Ordinaria, invitando a los 
agremiados a sumar valor fortaleciendo la indus-
tria eléctrica del estado.

Pantalla
Asignación 



Segundo
NETWORKING

2023 El jueves 20 de abril, se llevó a cabo el 
segundo networking de la Asocia-
ción Poblana de Comerciantes Eléc-

tricos A.C., en el Hotel Misión Arcángel en 
el corazón del Estado de Puebla.

La Señora Mary Santos Vázquez, Presi-
denta de APCE; encabezó la bienvenida a 
los 28 asistentes, entre socios y directivos 
de empresas afiliadas como Electrome-
cánica, Automatización y Bombas S.A de 
C.V; Lumicolor Equipo Eléctrico Indus-
trial S.A. de C.V.; Productos Eléctricos Y 
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Ferreteros S.A. de C.V.; Equipos Eléctricos De  Alta Especifi-
cación Dikse S.A. de C.V.; Frema Distribución y Control S.A. 
De C.V.; Cables y Equipo de Control Eléctrico S.A. De C.V.; 
Coel de Puebla S.A. de C.V.;  Consorcio Amesa y Ferrelekt,  las 
cuáles presentaron  las  marcas y productos  que  comerciali-
zan generando sinergia y oportunidades de negocio.

El evento  fue  patrocinado por ARGOS quien  en  representa-
ción  se  contó con  la  participación  de  la Licenciada  Rocío  
Gelada  Navarrete, la cual expuso el Catálogo 2023 con pro-
ductos innovadores y de alta calidad.

Al finalizar el evento, la Señora Mary Santos agradeció la par-
ticipación activa de los asistentes aunado a la oportunidad de 
crecimiento en el sector eléctrico, posteriormente, degustaron 
una exquisita cena donde las nuevas relaciones comerciales 
fueron la clave principal del evento. 



ACOMEE 
SONORA

ACOMEES

El pasado 21 de marzo, el Ingeniero José de Jesús Rubio Morales, Presidente de ACOMEE Sonora, en 
compañía de su Consejo Directivo, encabezaron la reunión mensual en el cual se mencionaron temas 
relevantes para beneficio de la ACOMEE y los socios colaboradores. 

Los puntos más importantes como la vinculación que se ha logrado con las Universidades del Estado, 
los proyectos de capacitación para el sector eléctrico dentro de la entidad son elementos clave para el 
crecimiento y fortaleza de los socios que integran la ACOMEE.

Asimismo, se  realizó  la  presentación  del  socio de Distribuidora Eléctrica Díaz Armenta sucursal 
Hermosillo, agradeciendo la oportunidad de formar parte del gremio.

Mensual
Reunión
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